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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n ...... 
/:."' v Anexos ·•• 

Finiquito a Favor del Señor 
Arturo Manzanares 

EXPEDIENTE NQ 52. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., seis de Julio de mil novecien
tos sesenta y seis. Las diez de la mañana. 
Examinada . que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Pedro J. Romero, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Isidro, Departamento de Matagalpa, que el 

aeñor Arturo Manzanares, mayor de edad, 
casado, de oficios ignorados y de aquel do
micilio, llevó durante el período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres; 

. Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 20, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dieciocho Mil Doscientos Trein
ta y Tres Córdobas con Veintiocho Centa
vos (es 18,233.28) , incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y . 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Pedro J. Romero, éste 
dio en traslado el expediente respectivo al 
Jefe de esta Sala, en providencia de las 
ocho de la mañana del día dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cin
co, según folio 15, con dos reparos pen
dientes; en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes di
ligencias pasaran a conocimiento del sus
crito p~ra los fines del trámite Judicial y 
Fallo, según auto de las once y quince mi
nutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, habiendo puesto el "Cúmple
se" a las nueve de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso del 
folio 15; y 

Considerando: 
Que en escrito del primero de Julio de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 19, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como Apoderado del Cuentadante, don Ar
turo Manzanares, en cuya virtud el suscri
to lo tuvo como tal por auto de las diez 
y quince minutos de la mañana del mis
mo día,· mes, año y folio, mandando to
mar razón del Poder y a correr I<>S trasla
dos de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del· dos de Julio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 21, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arostegui 
F., devolvió el traslado expresándose así: 
"Los diez reparos formulados a esta cuen-
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ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa y Judicial, por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra
iones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de Ley". Y 
oída la opinión' del señor Fiscal de H;t
cienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 21; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho p<>r las par

tes pues todos los reparos formula~~ fue
ron desvanecidos en la Glosa Admimstra
tiva y Judicial, según razones que cons
tan al margen de cada uno de ellos y do
cumentos anexos a este expediente, se lla
mó a autos en providencia de las diez de 
la mañana del día cinco de Julio de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Ofi-

. cial y Decreto Ejecutivo de 30 de ~zo 
de 1936 el suscrito Contador Tramitador 
Judicial' en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se_ d~ja. rela· 

cionada es buena y por cons1gmente se 
aprueba, quedando el señor don Arturo 
Manzanares, de calidades conocidas en au
tos J'unto con su fiador solidario, libres y 

1 ' solventes con los fondos de la Tesoreria 
Municipal de San Isidro, Departamento de 
Matagalpa, por lo que hace al período de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y tres, SEGUNDO de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado para que le sirva de su
ficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaria del Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíqueset pu-. 
bliquese en "La Gaceta" y archívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

. Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Ministerio de Hacienda y 
. Crédito Público 

Contrato de Compra-Venta de Terreno 
en Granada para Construcción de ~ 

Edificio del Poder Judicial 
cNo. 59 

El P1esidrnte de la República, 
en L so de sus facultades, 

Acuerda; 
Arto. to.-Autorlzase al senor Fiscal Oe· 

neral de Hacienda, Dr. Salvador Buitrago 
Ajá y al Fiscal Especifico de Hacienda, Doc· 
tor Evenor Valdivia Pereeira, para que com· 
parezca cualquiera de ellos indistintamente 
ante el Notario Doctor Abelardo MarHnez 
Pérez, a celebrar contrato de compra-venta, 
por el cual el Estado, fisco o Hacienda Pú
blica de la República de Nicaragua adquiri· 
rá libre de gravamen por la suma de Cien 
Córdobas de la. sucesión de dona Maria Ur 
techo de Zavala, representada por el Alba
cea don joaquln Zavala Urtecho, el dom!
nio y posesión de un lote de terreno situado 
en la ciudad de Granada, hacia el Norte del 
barrio de la Otra·Banda donde actualmente 
está el parque Doctor Urtecho, comúnmrnte 
llamado parque •Los Monos,. El lote de 
terreno que adquirirá el Gobierno tendrá los 
siguientes linderos y dimensione~: Al Orien· 
te, finca Violeta, de la sucesión de dl na 
<;:armen Cardenal de Oyanguren, con 88 
m. y 90 cm.; al Poniente, terrenos que fue
ron de la sucesión del doctor juan Ignacio 
Urtecho, ahora parcelado a varios dueftos 
calle Elena Arellano en medio, con 88 m. y 
50 cm.; al Nor le, con restos de la sucesión 
de dona Marfa Urltcho de Zavala, calle en 
medio, con 26 m. y 60 cm.¡ y al Sur, suce· 
sión de Maria Urtecho de Zavala, calle en 
medio, con 35 m. y 50 cm·. 

Arto. 2o.-EI lote de terreno descrito y 
deslindado en el Arto. 1 o. será desmembra
do de una finca mayor inscrita en el Regis· 
tro Público en el Departamento de Granada. 
bajo el No. 2.900 ·tomo 23, folios 25 y 26 
asiento 2o. con los siguientes linderos gene· 
rales: Norte, terrenos que fueron de Paores· 
nada, camino en medio; al Sur, un arrolle; 
al Oriente, terrenos de la lslita¡ y al Ponien· 
te, calle nueva trazada. 

Arto. 3o.-EI predio que se adquirirá será 
t~utlnado a construir el edificio para alojar 
I~ s oficinas del Poder judicial en Granaaa. 
f n la escritura de compra venta se insertará 
t na cláusula en virtud de la cual esta venta 
t,Uedará resuelta si el mencionado edificio 
110 queda construido dentro de tres anos de 
tirmada la escritura. 

Arlo. 4o.-Los gastos que ocasione el 
otorgamiento y la Inscripción de la escritura 
serán de cuenta del Estado, Inclusive el im· 
puesto de trasmisión de derechos. 

Arto. 5o.-EI fiscal General de Hacienda 
o el Fiscal Especffico en su caso, deb'erá re· 
clamar del Notario autorlzante, el testimonio 
de la escritura para el correspondiente res· 
guardo en la Sección de Registros y Control 
de B;enes Nacionales del Tribunal de Cuen
tas. 

Arto. 60.-Se autoriza asimismo al fiscal 
General de Hacienda y al Especifico, para 
que establt'zcan en la escritura a celebrarse 
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. . 

todas las cláusulas que estimen convenientes 
para asegurar los intereses del fisco. 

Comunfquese: Casa Presidenclal.-Mana· 
gua, Distrito Nacional, 2 de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete. t.Ano Ru· 
bén Darlo•.~ (f) A. SO MOZA D., Presi· 
dente de la República, - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público>. 

Prórroga a Industria Nacional de 
Clavos y Alambres de Púas para 

Instalación de su Planta 
Reg. 1976-B/U No. 662467~(J 132.00 

. No. 44 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Protec· 
ción y fatfmulo al Desarrollo Industrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitui:I presentada por la fir. 
mi clndustria Nacional de Clavos y Alam
bres de Púas, S. A.•, (INCA, S. A.) para que, 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se le con
ceda prórroga de un aí'l·l para la in&lalación 
de su Planta Industrial productora de ALAM· 
BRON, protegida por Decreto No. 38 del 30 
de Muzo de 1965, publicado en <La Gace
ta> No. 86 del 22 de Abril del mismo ano. 

Segundo: Que por Decreto No. Q4 del 
20 de Mayo de 1906, se le senaló a la Plan· 
la en mención, para finalizar sus operaclo· 
nes de instalación e iniciar sus actividades 
de producción, el día 30 de Marzo de 1967. 

Considerando: 
Que la instalación de esta Planta será de 

positivo beneficio para la economía en ge· 
neral, por cuanto: producirá materias pri· 
mas para muchas otras industrias, sus ope· 
raciones generarán un alto valor agregado 
a la renta nacional, proporcionará al pafs 
ingreso y economfa de divisas. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 21 Inciso a) 

de la citada Ley, . 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder a la firma solicitante, 
para la Instalación de su Planta Industrial 
mencionada, prórroga de un ano, que se 
vencerá el dfa 30 de Marzo de 1968. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial •La Gacela>. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, O. 
N., a los dieciséis-dfas del mes de Marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.--(f) LOREN· 
ZO GUERRERO, Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Ernesto Navarro, Ministr.o de Eco· 
nomf a, (f) Ramiro Sacas a Guerrero, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 
. " 

Ministerio de Salubridad Pública · 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de A1istencia Social de Madriz 

«Continúa) 

IMPUESTOS: 

. Arto. 21.-Regulación de Pago: -
Los impuestos mensuales sobre ventas 

y /o prestación de servicios a que se refie
re la presente Sección, deberán pagarse 
por el vendedor en la Tesorería _de la Jun
ta Local de. Asistencia Social, a más -tal':' 

· dar dentro de los primeros quince días del 
mes siguiente al que se cobra. El pago de
berá cubrir lo correspondiente a las ven
tas al contado, ef ectuada.s ·durante el mes 
anterior los abonos recibidos durante el 
mismo periodo por·ventas al crédito se ha· 
rá de acuerdo con declaración firmada por 
el vendedor o por persona autorizada por · 
él. 

El declarante deberá presen~ copia 
de la declaración que rinda al Fisco para 
el pago del respectivo impuesto sobre ven-. 
tas, los que se rezagaren en el pago des- . 
pués de treinta días del mes que se co
bra sufrirán un recargo d.el 5% del 10% 

LICENCIA P.· LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

\J na sola vez Mat. Anual 
VARIOS: 

www.enriquebolanos.org


1948 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

IMPUESTOS: 

por los primeros 60 días de rezago; y del 
20% si el rezago llegara a 90 días, los que 
se rez¡¡_garen por un plazo mayor se harán 
acreedores a la ejecución judicial y al pago 
de las costas correspondientes, además de 
las multas establecidas. 

Arto. 28.-/n8'¡>eeción de los libros del 
vendedor: 

La Tesorería de la Junta Local de 
Asistencia Social. podrá verificar la exac
titud de Ja declaración y del pago corres
pondiente, mediante inspección de los li
bros del vendedor y por cualquier otro me
dio legal o administrativo de que disponga. 
En cualquier caso que se comprobare que 
los datos suministrados por el contribuyen
te son falsos o inexactos, éste incurrirá en 
una multa de un 50% del impuesto que 
hubiese dejado de pagar. 

Sección VI - Neg<>eWs que se tienen 
q'!!;!_ calificar por existencia: 

Arto. 29.-Cuando el obligado a pagar 
el impuesto sobre ventas o ingresos brutos 
no presentara en el tiempo debido la de
claración de que se habla en el Arto. 27, 
los que no estuvieren registrados en la Di· 
rección de Ingresos para el pago del Im
puesto de Timbres sobre sus ventas, o 
.cuando no llevare libros o no hubiere for
ma de determinar el monto de sus ventas, 
el Tesorero valorará el activo de la empre
sa consistente en bienes muebles e inmue
bles, maquinarias, materias primas y mer
caderías, pagarán como impuestos así : · 
a) Por los primeros CS: 3,000.00 de exis-

téncia ................... . 
b) Por cada <$: 1,000.00 ó fracción de 

mayor existencia pagarán además del 
impuesto anterior . . . . . . . . . ... 
Arto. 30.-Sección Vil - Impuesto 

clasificado: 

Los que no estuvieren comprendidos 
en el impuesto SQbre ventas por no dedi· 
carse al comercio de compra-venta de mer
caderías pero ejercieren algunas de las ac
tividades comprendidas en el Arto. siguien
te, pagarán conforme las cuotas asignadas 
a cada una de sus respectivas actividades. 
Sin embargo, el comerciante que se dedi
care al comercio de compra-venta y paga
ra impuesto de venta y/o prestación de 
servicios pagará además y según su natu
raleza lo correspondiente sólo a la matrí
cula de la actividad o actividades anexas 
a que se dedique, con un mínimun mensual 
de sus ventas correspondientes a lo indica· 
do por esa actividad o actividades, a fin de 
no duplicar el impuesto. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una Mla '" Mat. Anual 

cs: 10.00 es: 10.00 

2.00 2.00 

VARIOS: 
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IMPUESTOS: 
LICENCIA '· LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Arto. 31.-Agencias o Agentes: ( Re
presentantes o Distribuidores} 
a) De casas particulares . . . . . . 
b) De ingenios de azúcar . . . . . . 
c) Corredores de Seguros de Vida, nacio

nales o extranjeros, con oficina abierta 
d) Corredores de Seguros de Incendio y 

otros riesgos, nacionales o extranje
ros, con oficina abierta . . . . . . . . . . 

· ~ e) Corredores de Seguros de cualquier 
clase o Agentes de Compañias de Aho
rro y Préstamo y Financiadoras y Si
milares, ya sean nacionales o extran
jeras, sin oficina abierta. 
Matrícula anual . . . . . . . . . . . . . . 

f) Cablegráficas o de Rediocomunicación 
Internacional, sobre los servicios que 
presten, el . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

g) De transportes aéreos y terrestre (o 
empresas) de servicio nacional o inter
nacional, pagarán el . . . . . . . . . . 
sobre el valor de los pasajes. 

h) De casas na vieras extranjeras . . . . 
i) (0 empresas} navieras nacionales .. 
j) Corredores o vendedores de pasajes 

(transportes aéreos o navieros) , con 
oficina abierta . . . . . . . . . . . . . . 

k) Corredores o vendedores de pasajes 
(transporte aéreo o naviero), sin ofi
cina abierta, (sólo matrícula) .... 

1) De casas extranjeras (vendedores in· · 
termediarios entre casas extranjeras 
y comerciantes del pais}: 
1• Con ventas en el año inmediato an

tefior que excedan de más de 
US$1,000.000.00 . . . . . . . . . . . . 

2• Más de US$500.000.00 a ......... . 
US$1.000,000.00 . . . . . . . . . . . . 

3• De US$100,000.00 a US$500,000.00 
4• Menos de US$100,000.00 (sólo ma-

trícula ................. . 

m} Aduaneros: 

1• (Según calificación de la Junta} 
2• (Según calificación de la Junta) 

n) Distri'bui.dor Exclusivo: 
(Distribuidor} : 
Sólo matricula, quedando su cuota 
mensual en lo que corresponde a sus 
ventas e importaciones: 
1• (Según calificación de la Junta) 
2• (Según calificación de la Junta) 
3• (Según calificación de la Junta} .. 

Una .. ,. HZ Mal. A11111I 

<$.'. 120.00 ($: 120.00 
60.00 40.00 

100.00 100.00 

100.00 50.00 

50.00 

1% 

1% 

100.00 cr so.oo 
60.00 50.00 

50.00 25.00 

50.00 

200.00 

100.00 
50.00 

50.00 

200.00 
100.00 

100.00 
50.00 
25.00 

100.00 

50.00 
25.00 

120.00 
100.00 

(Continuará) 

1949 

VARIOS: 
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Radiodifusi6n 

Solicitud de Licencia para Operar 
Radiodifusora Nacional 

Reg. 226 B. Vlll_,,8-67 l cada 10 días 
cSolicitud para operar Estación de Radio. 

Se ha presentado en la Dirección Nacional 
de Radio y Televisión, el Sr. Gerente de la 
Emisora cRadiodifurora Nacionab, y repre· 
sentante del Gobierno de Nicaragua, solicl· 
tando Licencia, para Instalar y operar en la 
ciudad de Managua, Nic. una Estación de 
Radio Cultural, con el nombre de cRadiodi· 
fusor a Nacional., Identificada con las siglas 
Y N-MI- y con frecuencias de Cinco Mil 
Novecientos Cu arena y cinco Y Once Mil O· 
e hoclentos Setenta y cinco Kilociclos, Onda 
Corta, con potencia de 100 Kilowatts. En 
cumplimiento al Arto. 14 Código de Radio 
y Televisión, a costa del Interesado, para 
quienes pretendan derechos presenten obje
ciones dentro del término de la Ley. (1) Ar
mando Monge O, Tnte. Cnel. (R) O. N. Di· 
rector Nacional de Radio y Televisión. 

Ministerio de Economf a 

Sl!CCION Df PATENTES Df NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No. 1752-8/U No. 643288- t 45.00 

Unllever Llmlted, mediante apoderado 1oliclta 
reglltro Marca: 

cWelkom• 
Para: Detergento y Jabono, Clase 6. 
Oven.e opo1lclonu. 
Oficina Patente.. Managua, trece Mayo,· mil 

noveclento1 1eaent11lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patentes. - jo1é A. Vlllanuev1, Se-
crtlarlo. 3 3 

N9 1753 - 8/U N9 6U288- 1J 45.00 
Toyo 801ekl Kabu1hikl Kahha, 1ohclta regl 1tro 

Marcu: 
cTufcel•, cToyobo• 

Clase1 46, 45, 42. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patento. Managua, dleclalete Mayo 

mil noveclento1 1e1enthlete.-Roberto Shchez C., 
Comlalonado de Patente1.-Jo1é A. Vllhnueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 1754 -8/U N9 643288- 1J 45.00 
K11l-Chemle AktlengeaeU.chaft, mediante apo

derado, 1ollclt1 reglatro Marc11: 

e Noval-, cValforte>, cValidin•, cValman•, 
cValmite, 

Para: Clase 9. 
Oyenae opo1lclone1, 
Oficina Patente•. Managua. dlecl1lete Mayo mil 

noveclento11eeentl1lete -Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patentn. 

3 3 

Np 1755 -8/U N9 643287- t 45.00 
Peraod, Sociedad Anónima, mediante apoderado, 

1ollclla regl1tro Marca: 
cPernod• 

P.ra: Clue 52. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina de Patentu. M1n1gu11 trece Mayo mil 

noveclento1 1esentl1lete. -- Roberto 5ánchez C., 
Comlalonado de Patentea.-Joaé A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

No. 1756-8/U Ne>. 643287- • 45.00 
Sherm1n Labor1torle1, mediante aplderado 10 • 

licita regl1'ro Muca: 
cPrimamycin• . 

Para: Pro:fuctoa Mediclnale11 Cluc O. 
Oyeoae opoalcloncs. 
Oficina Patentes. Managua doce Mayo mil no

veclento1 1eaentialete.-Roberb Sinchez C., Coml· 
1lonado de Patentea. - Je>1é A. Villanueva, Secre-
tarlo. 3 3 

. No. 1757-8/U No. 643287- t 45.00 
Merck & Co., loe., mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marca: 
•Pethizole> 

Para: Producto• Medlcinalea -y farmacéutlco1, 
Claae 9. 

Oyenae opoalclonu. 
Oficina Patento, M1na¡ua, treinta Noviembre 

mil noveclento• 1eaentl1él1.-lváa Selva Solb, Co· 
ml1lonado de Patentt1. 

N9 1759 -8/IJ N9 643286- cJ 45.lO 
frlden, lnc., mediante apoderado, 1ollclta re¡tt

tro Marca: 
cflexowriter• . 

Para: Clases 14, 26 y 40. 
Oyenae opo1lclone1. . 
Oficina Patentea, Managua, dlecl1él1 Marzo 

mll noveclentoa 1e1entlllete.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentn. 3 3 

N9 1957 -8/U N9 661507- 4 45.00 
Biflu foundallon1, lnc., de f1hdo1 Ualdoa, me· 

dlante apoderado, 1ollclta reglatro Marca: 

cBlflex> 
Para Clue 24. 
Oyeaae opo1lclone1. · 
Oficina Patente1. Managua, veinticuatro Julio 

mtl noveclento1 ae1enll1lete.-Lul1 Mejía Oonzález, 
Coatlalonado de Patent~1.-Jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 2098 -B/U N9 667701-:- t 90.CO 
W. & A. Ollbey Llmlted, Inglaterra, mediante 

apoderado, 1ollclta re¡latro Marca: 

el. D. V• 
Para: Cl11e1 50 y 52. 

·Oyenae opo1lclono. 
Oficina Patente.. Man•RUa, ocho Agoato mil 

noveclentoa aesenthlete.- Roberto !iánchez C., Co
ml1lonado de Patento.-Jo1é A. Villanueva, Srlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates ,• 
N9 2066 ~B/U Np 666055- 1J 90.00 

Cuatro de la tarde día dieciocho Agoato, ailo en 
cuno local ote Jutgado venderáse martillo pública 
1ubasta 1lgulente hiel': Automóvil Opel, color arla, 
modelo Rekord, aerle No. 163720925, Motor No. 
15-0080557, xco 594511. 

Ejecuta: f. Alf. Pcll11 contra QJmlngo Parél Ca· 
tellll, 
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Oyrnse po1lurH. 
Dado juz¡zado Srgundo Civil Distrito. Maugu•, 

lrelntiuno Julio mil noveclenlo1 1e1entlllele.-Noel 
VlllavlcenC'lo, Srlo. 

3 1 

· N9 20t0 -8/U .N9 66601l3- * 45.00 -
Tres tarde dieciocho A11:01to corriente venderá

" martillo en De1p1Ch1 Automóvil ford OlhXle, 
blanco. · -- • 

Ejecuta: Abrah•m Q u ni-Mario Cerna 
ju1gado Srgundo ~1vll Dl1lr1to. Managua, tres 

Ago1to mil noveclt nlo1 se;eatlslete.-Manuel Bar
quero.-Nohrl Vlflavo. 3 1 _ 

Títulos Supleto~ios 
N9 19J6 -8/U N9 624612 - • 45 00 

Fidelina de 0611ez, 1ollclta 1up'etorlo, urbano 
Cárdenu, linda; norte, Cementerio; 1ur, Méllda 
Oonzález; oriente, callr¡ p:>nlente, Cementerio. 

Opooene legalmente. 
Juzgado Di1trito. Rivu, vei11tl11ueve Abril mll 

noveclento1 .esenU.lete. -A. Sandlao. 
3 2 

N9 19'0 -8/U N9 640826 - • 45.00 
Paullno Huele Pérez, 1ollclta supietorlo ocho 

manzan111 San Roq11t; oriente, Rourlo Urblna; OC· 

cide11te, norte, Petrona Rivera; sur, Salvador Ma· 
chado. 

Do1clento1 Córdobas. 
Opóngan1e. 
juzgado Local. E1tell, dieciocho julio mil nove 

ciento• 1e1entl1lele.-Acl1clo Outiérrez.-Nlc. Ra 
mo1, Srlo. 

3 l 

N9 1922 -8/U Ñ9. 624618- 4 45.00 
Antonio Bejuano 1ollclta 1upletorlo urbano Ba

rrio Obrero; oriente, Laura Cuelo¡ poniente, juan 
Se11:ura¡ norte, calle¡ 1ur, Apolonlo Calderón. 

Oponerae legalmente. . 
ja1g1do Civil 0;1trlto. Rlvu, veinte Julio mll 

novecie11to1 1P.1enlialete.-Olady1 Cerda, Srta. 
3 1 

N9 1921,-B/U N9 624593 - $ 45.0:J 
Soccrro Cruz H :rrera, 1ollclta titulo urbma San 

Jorge, trelntiunll por trelatloch 1 VAru; oriente, Ju
lia Alvarado; poniente, Jo.efma Pérez; norte, Ra· 
oulfJ jlménez; 1ur1 c11le. 

Opóoganse, 
juzgado Civil Di1trlto. Rlvu, dlecl1él1 Junio mil 

noveclento11e1enllslete.-Mohél Cole. 
3 1 

N9 19 19 -8/U N9 635821- 4 90.00 
l!uaebio Pérez 1ollclta 1up'etorio rú1tlco La Cel· 

b1, 1ltlo Hato Orande, cuarentl1él1 por eetenh va· 
ru, lindantr: norte, oe1te, Ramiro Sabor(o; 1ur, me
diando camino Yader lcaza; elle, Putora Marlfnez. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juz¡ado Civil Diltrlto. León, dleolnueve julio 

mil uoveclento1 1e1enll1lete. - Leyla de Oómez, 
Srla. 1 3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 1980 -8/U N9 662586- <J 90.00 

Mauriel Solo Cuadr~, 101ictta arriendo perma
nente terreno municipal costa L1gu111, esta jurl1-
dlcclón, mide diez varu frente por veinte var11 lar
ir;o, lote Número 45, Grupo •A•. 

Opónganae ltgalmente. 
Alcaldfa Municipal. Ma11te¡:e1 veintlliete Julio 

mil noveclento1 1e.ent1 y tlete.-Oerardo A. Oal
tín O., Alcalde Munlcipal.-Juana L. H. de Oarcla, 
Srla. 3 2 

Depósito de. Mula Perdida 
N9 1997 -8/U N9 449H3-c • 45.00 

Se encuentra ea dep611to uaa mula mora fierro y 

duefto,~eaconocldo, ~errada. este ferro lJ. 
Preséntense término legal el q11e 1ea duefto. 
Palaca¡üina, 26 Julio 191)7.-To!111U Marlfnez, 

Srta. 3 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 1967 - B/U No. 624653- (J 15 00 
Mariano Alemán, unión hermana, solicita 

decláreseles herederos, Sucesión intestada 
difunto padre Esteban Alemán. 

Opónganse legalmente. , 
juzgado Civil Distrito. R1vas, diecisiete de 

Julio mil novecientos sesentislete.-Oladys 
Cerda, Sria. 1 

Reg. 1970-B/U No. 662121- CJ 30 00 
Claudina Ou 1iérrn viuda Mejfa, solicita 

declaratoria de herederos difunto Arnoldo 
Mf'jfa Carballo, unión hijo!'; finca siete man
zanas. 

Quien preten '.fa derechos opóngase. 
juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, 

veinticinco de julio de mi novecientos se· . 
senta y siete.-Manuel Rarquero, Juez.
Nohel Villavo, Srio. 1 · 

Reg. 1977-B/U No. 646871 -(J 30.00 
Marqueza Báez, solicita sean declarados he. 
rederos bienes fueron de Abraham Si'uany 
Chamorro, sus hij >s: José Abraham, Nasser 
Sebastián, f aysal y Eta isa del Socorro Sil u a· 
ny Báez¡ Javier, Hellem Mlrtala, M1gdalena 
y Oiga Mura Slluany V1llagra1 sin pe1juicio 
porción conyugal corresponde cónyuge so
breviviente Oiga V1llagra vluJa de Siluany. 

QLJien pretenda derechos opóngase. 
Juzgtdo Distrito. Acoyapa, veinticinco Ju

lio mil novecientos sesenta y siele.-Luis 
Antonio Outiérrez M.-Srio. t 

No. 1986-B/U No. 645024-~ 30 00 
Balbina N.1vas de Santelice, solicita de· 

claráse única heredera de los bienes, de· 
rechos y acciones que al morir drjó su es· 
poso juan Medina Sanlelice, consistente: mi· 
tad indivisa predio urbano siluado Corinto, 
de casa y solar lindante: Oriente, Balblna 
Navas¡ Poniente, Oenaro García¡ Norte, An· 
gélica Romero¡ Sur, _Pia Vivas. 

Interesa ios op~nganse. · 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Julio 

veinticinco mil novecientos sesentisiete.-
Concepción de Rodrfguez.-Srla. 1 

Reg. 1995-B/U No. 646872 -<¡: 15.00 
lrma ha bel Merlos, solicita decláresele he· 
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redera bienes, derechos y acciones dejó se· 
nor padre Pedro Merlos Merlc;>s. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Acoy1pa, J ullo veinti

siete mil novecientos sesentlsiete.-Peler Si-
rias Bravo, Srio. 1 

No. 2088-B/U No. 667032 -'S 30.00 
Teresa Sánchez Rach 1 v. de Outiérrez 

Porras. solicita decláresele heredera de Pe
dro Outiérrez Porras. 

Opónganse término legal. 
D.1do juzgado 2(). Civil Distrito. Mana· 

gua, veintiséis julio mil novecientos sesenli
siete.-Dr. Manuel S. Barquero O., juez 2o. 
Civil del Dlstrito.-0. Nobel Villavicencio 
V., Srlo. · 1 

Reg. 2090-B/U No. 667673-CS 30.00 
Benedicto E~cobar López, solicita declá

resele heredero universal su hermano Hipó
lito f 41cobar López, de todos sus bienes, de· 
rechos y acciones. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito.

Managua, ocho Agoslo mil novecientos se
sentlslete.-Manuel Salvador Barquero, juez 
2o. Distrito Civil de Managua.-Nohel VI· 
llavicencio, Srlo. 1 

Reg. 1939-B/U No. 621399-CS 15.00 
Erwin Ocampos, solicita decláresele here 

de ro ab-lnlestato bienes,· derechos acciones, 
difunto padre José Agustln Ocampos, por sf 
y como cesionario madre y hermanos. · 

Opónganse. 
Jqzgado Distrito. Somoto, dieciocho Ju'io 

mil novecientos sesentislete.-Efrafm Espi· 
noza, Secretarlo. 1 

Reg. 1940-8/U No. 640887-(J 15.00 
Nlcaslo Hernáodez Amador, solicita de· 

clararse heredero unión: Benita, Susana, Do· 
lores, Patricio, Dora Hernández Amador, 
bienes, acciones que dejó Eduardo Hernán· 
dez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, veinte lulio 

mil novecientos sesentlslete.-0. Outiérrez. 
Hugo Tercero, Srio. 1 

No. 2111- B/U No. 636647-CS 15.90 
francisca Urbina, solicita decláresela he

redera, unión hermanos, en bienes, dere· 
chos, acciones que por muerte dejó su ma· 
dre Pastora Montes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Agosto 

mil novecientos sesentlslete.-Leyla de Oó· 
mez, Srla. 1 

t:itaciones de Procesados 

Reg. 177 
Por primera vez, cítase y emplázase al 

procesado José Angel Casco Huele, de ca
lidades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dfas comparezca a este juz· 
gado de lo Criminal del Distrito a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delllo 
de Lesiones producidas por disparo de arma 
de fuego, cometido en la persona del nifto 
Macario Acevedo López, de diez anos de 
edad, doméstico, del domicilio de San An· 
fonio, jurisdicción de la ciudad de Pueblo 
Nuevo, de este Departamento, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no lo verifica. 

Recuérdase a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estell, a las ocho de la manana 
del ocho de Julio de mil novecientos sesen· 
ta y slete.-H. Osorno f onseca.-Calhdo 
Outiérrez B., Srlo. 

Es conforme con su original. Estelf, ocho 
de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 
Calixto Outiérrez B., Srio. 1 

Reg. 178 
Por primera vez, se cita y emplaza a los 

reos Lorenzo y Valentfn Martfnez, de cali. 
dades Ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince dfas concurran al local de este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue al primero por Homicidio en Epifa
nlo Oporta Su4rez, quie~ fue de veintisiete 
anos de edad, soltero, agricultor y del do· 
mlcilio de Villa Somoza, y al segundo por 
~omlcidio en la persona de juan López Ro· 
drrguez, quien fue de trelntlcinco anos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Villa Somoza, bajo apercibimientos de de
clararlo rebelde para todos los efectos lega· 
les, elevar la causa a plena1lo y nombrársele 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se les recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación en que están de cap· 
turar a los delincuentes, y a los particulares, 
la de denunciar el lugar donde s-; oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito., Acoyapa 
ocho de Julio de mil novecientos sesenta ~ 
siete.-Camilo Lacayo O. - Peter Sir!IS B., 
Sri o. 

Es conforme con su origina!. Acoyapa, 
ocho de Julio de mil novecientos sesenta y 
siete.-Peter Sirias Bravo, Srlo. t 

www.enriquebolanos.org

